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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por medio del Ministerio de Salud, arbitre las medidas necesarias 

para que el Hospital Regional de Vera cuente con un servicio de anestesiología 

permanente, extendiendo la prestación del servicio del anestesista actual a 

toda la semana o contratando otro profesional que cubra el resto de los días. 

 

 

 

         Sergio J. Rojas 

                Diputado Provincial 

 

 

 

Clara García 

Diputada Provincial 

Gisel Mahmud 

Diputada Provincial 

 

 

 

Rosana Bellatti 

Diputada Provincial 

Pablo Farias 

Diputado Provincial 

Antonio Bonfatti 

Diputado Provincial 

 

Lionella Cattalini 

Diputada Provincial 

 

 

Varinia L. Drisun 

Diputada Provincial 

 

Joaquín A. Blanco 

Diputado Provincial 

Leonardo Calaianov 

Diputado Provincial 

 

 

 

Mariano Cuvertino 

Diputado Provincial 

María del R. Mancini 

Diputada Provincial 

 

Rubén Galassi 

Diputado Provincial 

 

 

 

 Sofía Masutti 

Diputada Provincial 

 

https://www.diputadossantafe.gov.ar/


 

 

2024 – AÑO DEL 30.º ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

General López 3055 (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina - https://www.diputadossantafe.gov.ar 

 

Pág. 2 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Hospital Regional de Vera es la principal referencia en 

salud para alrededor de 35 mil personas de Vera y la región, en sus distintas 

especialidades. En los últimos años se han llevado a cabo obras de relevancia 

como la nueva Unidad de Terapia Intensiva (UTI), la adquisición de tecnología 

de avanzada y la refuncionalización del edificio. 

Sin dudas es muy importante para el hospital contar con 

infraestructura adecuada, moderna y con los insumos necesarios para prestar 

un buen servicio. Pero el elemento más importante es el recurso humano: sin 

especialistas y profesionales capacitados será muy difícil que el hospital 

pueda satisfacer la demanda de salud de los habitantes de Vera y la región. 

El hospital carece de un servicio de anestesiología 

permanente, lo que vuelve imposible realizar cirugías de urgencia en caso de 

que el anestesiólogo no esté prestando el servicio ese día. Este es un 

problema de larga data que se ha ido agravando con el correr de los años. 

Mientras en 2024 el hospital contaba con un anestesiólogo tres días a la 

semana, actualmente su presencia se ha reducido a dos días. 

El hospital debería prestar el servicio de maternidad segura. 

Si bien se realizan cesáreas programadas, si una embarazada en labor de 

parto necesita una intervención que requiera de un anestesista, y éste no se 

encuentra en ese momento, debe ser derivada hacia otro hospital, con los 

riesgos para la salud que involucra un traslado en esas condiciones. 

Otro ejemplo de la necesidad de contar con un servicio 

permanente son las cirugías programadas de vesícula. De acuerdo a lo 

informado por fuentes del hospital, los turnos se están dando 

aproximadamente para dentro de seis meses, acumulándose unas cien 

cirugías pendientes. Teniendo en cuenta que debe trasladarse desde otra 

ciudad, y como cualquier profesional puede sufrir inconvenientes que 

ocasionalmente no le permitan asistir a su trabajo, esos seis meses puede 

ser siete u ocho. 
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Muchos pacientes no pueden permitirse tanto tiempo para 

poder someterse a una cirugía, pero tampoco cuentan con los medios para 

trasladarse y realizarse el procedimiento en otro lugar, ya que, además de los 

gastos médicos involucra traslado, alojamiento, y al menos un acompañante. 

Somos conscientes de la dificultad que tienen las ciudades y 

comunas más alejados de Rosario y Santa Fe conseguir médicos especialistas 

que quieran radicarse allí, especialmente en el norte, por diferentes 

cuestiones, y ya ha sido presentado un proyecto al respecto.  

Entendiendo esa limitación estructural, hoy estamos 

pidiendo algo concreto, necesario y urgente como es la presencia de un 

anestesista de manera permanente en el Hospital Regional de Vera. De 

concretarse sería un avance muy importante para minimizar los riesgos para 

la vida tanto de embarazadas y sus bebés como de las personas que necesitan 

intervenciones de urgencia, pero también para que el hospital pueda cumplir 

con las demandas de salud de las personas de la región. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en 

la aprobación del presente proyecto. 
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